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Maestra Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
A su población hace saber: 
 
 
El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, 
2019-2021, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones I y XXXVI y 48 
fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ha tenido a bien 
publicar la Gaceta Municipal, Órgano Oficial informativo de la Administración 
Pública, que da cuenta de las disposiciones jurídicas y acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento, así como de los reglamentos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de observancia general dentro del territorio municipal. 
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Acuerdo No. 522/86ª SO/2021 
Acuerdo por el que el Ayuntamiento 
de Naucalpan de Juárez, México, 
autoriza la aplicación del Fondo de 
Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios, 
(FORTAMUN), para el ejercicio 
fiscal 2021, por la cantidad de 
$590’339,698.49 (QUINIENTOS 
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Acuerdo No. 523/86ª SO/2021 
Acuerdo por el que el Ayuntamiento 
de Naucalpan de Juárez, México, 
emite voto aprobatorio al Proyecto 
de Decreto de la LX Legislatura del 
Estado de México, por el que se 
reforman los artículos 19, el párrafo 
sexto del artículo 125 y los párrafos 
primero, tercero y quinto del 
artículo 129 de la Constitución 
Política del Estado Libre y 
Soberano de México. 
 

 

Unanimidad 
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I. Octogésima Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo del 07 de abril de 2021 
 

Sesión a distancia 
 

Punto 4 
 

Acuerdo No. 521/86ª SO/2021 
 
 

Orden del Día 
 
 

1. LOA a la Bandera. 
 

2. Lista de presentes y en su caso, declaración de Quórum Legal.  
 

3. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del acta correspondiente a la Octogésima 

Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo. 

 

4. Lectura y, en su caso, aprobación del Proyecto del Orden del Día y registro de Asuntos 

Generales. 

 

5. La Mtra. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, México, somete a consideración y en su caso, aprobación del Cabildo, el 

“Acuerdo por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, autoriza la 

aplicación del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, 

(FORTAMUN), para el ejercicio fiscal 2021, por la cantidad de $590’339,698.49 

(QUINIENTOS NOVENTA MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 49/100 M.N.)”. 

 

6. La Mtra. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, México, somete a consideración y en su caso, aprobación del Cabildo, el 

“Acuerdo por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, emite voto 

aprobatorio al Proyecto de Decreto de la LX Legislatura del Estado de México, por el 

que se reforman los artículos 19, el párrafo sexto del artículo 125 y los párrafos 

primero, tercero y quinto del artículo 129 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México”. 

 

7. Asuntos Generales. 
 

8. Clausura. 
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5. “ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, 
AUTORIZA LA APLICACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS, (FORTAMUN), PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2021, POR LA CANTIDAD DE $590’339,698.49 (QUINIENTOS NOVENTA MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 49/100 
M.N.).” 

 
 

La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 5, 112, 113, 116, 122, 125 y 128 fracciones III y XII de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 27 primer párrafo y 31 fracciones XXXV y XLVI, 164 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 25, 36, 37 y 38 de la Ley de Coordinación Fiscal, 
227 del Código Financiero del Estado de México Y Municipios; a propuesta del Maestro Leopoldo 
Corona Aguilar, Tesorero Municipal, somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo 
el “ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, 
AUTORIZA LA APLICACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LOS MUNICIPIOS, (FORTAMUN), PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, POR LA CANTIDAD DE 
$590’339,698.49 (QUINIENTOS NOVENTA MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 49/100 M.N.).”conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2020, en su artículo 3 fracción XVIII establece que 
las erogaciones para el Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y 
Municipios se distribuye conforme a lo previsto en el anexo 22 de dicho decreto, de la siguiente 
forma: 
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Asimismo, el artículo 25 de la Ley de Coordinación Fiscal de aplicación federal, señala lo siguiente:  

 
“Con independencia de lo establecido en los capítulos I a IV de esta Ley, respecto de la 

participación de los Estados, Municipios y el Distrito Federal en la recaudación federal 

participable, se establecen las aportaciones federales, como recursos que la Federación 

transfiere a las haciendas públicas de los Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los 

Municipios, condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos que 

para cada tipo de aportación establece esta Ley, para los Fondos siguientes”: 

 
(…) 

 
IV.- Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal; 

 
Ahora bien, de acuerdo con lo señalado en el inciso a) del artículo 36 de la misma Ley de 
Coordinación Fiscal, el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), se determinará de manera 
anual en el Presupuesto de Egresos de la Federación con recursos federales de la siguiente 
manera: 
 

a) Con el 2.35% de la recaudación federal participable a que se refiere el artículo 2o. de 

esta Ley, según estimación que de la misma se realice en el propio presupuesto, con base 

en lo que al efecto establezca la Ley de Ingresos de la Federación para ese ejercicio. Este 

Fondo se enterará mensualmente por partes iguales a los Municipios, por conducto de 

los Estados, de manera ágil y directa sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo 

aquellas de carácter administrativo, que las correspondientes a los fines que se establecen 

en el artículo 37 de este ordenamiento; y 

(…..) 

 

Finalmente, el artículo 37 de la Ley multicitada señala que: “Las aportaciones federales que, con 

cargo al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, reciban los municipios a través de las 

entidades y las demarcaciones territoriales por conducto del Distrito Federal, se destinarán 

a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus 

obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua, 

descargas de aguas residuales, a la modernización de los sistemas de recaudación locales, 

mantenimiento de infraestructura, y a la atención de las necesidades directamente 

vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes”.  
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Bajo ese contexto, en fecha 29 de enero de 2021 se publicó en la Gaceta del Gobierno del Estado 
de México, el “ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS VARIABLES, LA FÓRMULA, 
METODOLOGÍA, DISTRIBUCIÓN Y EL CALENDARIO DE LAS ASIGNACIONES POR 
MUNICIPIO QUE CORRESPONDEN AL FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES 
DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021”, en dicho acuerdo 
se contempla en el punto quinto, la forma de distribución de los recursos, de la siguiente forma: 
 

 
 
De la tabla que nos ocupa se advierte, que para Naucalpan de Juárez le corresponderán 
$590’339,698.49 (QUINIENTOS NOVENTA MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 49/100 M.N.). 
 
Por su parte, también se publicó el “ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS 
LINEAMIENTOS GENERALES DE OPERACIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES 
DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF) Y DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES 
DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN)”, en el cual se establece que de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 37 de la Ley de Coordinación Fiscal, los municipios destinarán los recursos 
de este fondo a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus 
obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua, 
de descargas de aguas residuales, de modernización de los sistemas de recaudación 
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locales, de mantenimiento de infraestructura, y a la atención de las necesidades 
directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes. 
 
Es importante señalar que, en dichas reglas, se establece que para la aplicación de las 
aportaciones con cargo al FORTAMUN, se requiere contar con el respectivo acuerdo de 
Cabildo, razón por la cual el Maestro Leopoldo Corono Aguilar Tesorero Municipal, mediante oficio 
número TM/SE/R33/682/2021, propone que el recurso FORTAMUN 2021 se aplique de la siguiente 
manera: 
 

PROYECTO 
DEPENDENCIA 
EJECUTORA 

IMPORTE 

Subsidio de las retenciones por concepto 
de adeudo histórico del Organismo 
Público Descentralizado para la 
Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
del Municipio de Naucalpan (OAPAS), 
con la Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA) y la Comisión del Agua del 
Estado de México (CAEM). 

Tesorería Municipal $260’390,438.70 

Nómina del personal operativo de 
Seguridad Pública. 

Seguridad Pública $302’450,043.86 

Nómina del personal operativo de 
Protección Civil. 

Protección Civil $27’499,215.93 

 Total $590’339,698.49 

 
En mérito de lo anterior, para dar cumplimiento a los lineamientos generales de operación del 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), y con la finalidad de atender los sectores del agua, 
seguridad pública y de protección civil en el Municipio de Naucalpan, como actividades 
prioritarias, resulta procedente autorizar la aplicación del recurso FORTAMUN 2021 en los términos 
solicitados. 

 
 

- - - - - - - - - - - Acuerdo No. 521/86ª SO/2021 - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por acuerdo de Cabildo: 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, reunido como asamblea deliberante, 
autoriza la aplicación y ejercicio de los recursos asignados del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios, (FORTAMUN), por la cantidad de $590’339,698.49 (Quinientos 
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noventa millones trescientos treinta y nueve mil seiscientos noventa y ocho pesos 49/100 
M.N.). 
 
SEGUNDO.- Se autoriza al Tesorero Municipal el ejercicio de los recursos en los términos 
señalados y deberá informar su aplicación en el momento oportuno. 
 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique el presente acuerdo 
a la Tesorería Municipal, para los efectos legales y administrativos correspondientes. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
 

La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, se difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los siete días del mes de 
abril del año dos mil veintiuno; y APROBADO POR MAYORÍA en el desahogo del  
Punto 5 del Orden del Día correspondiente a la Octogésima Sexta Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 
 

Mtra. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 

Mtra. Claudia Oyoque Ortiz 
Secretaria del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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6. “ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, 
EMITE VOTO APROBATORIO AL PROYECTO DE DECRETO DE LA  
LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 19, EL PÁRRAFO SEXTO DEL ARTÍCULO 125 Y LOS PÁRRAFOS 
PRIMERO, TERCERO Y QUINTO DEL ARTÍCULO 129 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO” 

 
 

La Mtra. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento 
en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 
122 párrafo primero, 123, 128 fracciones III y XII y 148 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; 2, 27 párrafo primero y 48 fracción XVI de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de México, somete a 
consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que el Ayuntamiento de 
Naucalpan de Juárez, México, emite voto aprobatorio al Proyecto de Decreto de la  
LX Legislatura del Estado de México, por el que se reforman los artículos 19, el párrafo sexto 
del artículo 125 y los párrafos primero, tercero y quinto del artículo 129 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México.” conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

La Presidencia de la "LX" Legislatura del Estado de México, remitió a las Comisiones Legislativas 
de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y de Combate a la Corrupción, para su estudio y dictamen, la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 19, 125 y 129 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Las propuestas legislativas, incorporaron en esta reforma con el ánimo de armonización, los 
principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, como parámetros 
obligatorios a seguir por los servidores públicos que ejerzan recursos económicos en el 
Estado de México. 
 
Por tal motivo, en el párrafo primero del artículo 19 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México se establece lo siguiente: 
 

Artículo 19.- Los recursos cuya captación y administración corresponda a las 

autoridades, se aplicarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y, 

honradez, en la atención y solución de las necesidades de los habitantes, para lo cual 

las leyes de ingresos y los presupuestos de egresos del Estado y de los municipios, 

estarán orientados a la asignación prudente de tales recursos, considerando criterios 

de proporcionalidad y equidad en la distribución de cargas y de los beneficios 

respectivos entre los habitantes.  
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Por su parte, se establece en el párrafo sexto del artículo 125 del ordenamiento Constitucional 
invocado, lo siguiente: 
 

Artículo 125.- … 

 
I. a III. ... 

 
… 

 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por 

los ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley, bajo los principios 

de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez. 

 
Por último, en los párrafos primero, tercero y quinto del artículo 129 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:  
 

Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los 

organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén 

destinados. 

 
… 

 
Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas 

para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, 

reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficiencia, eficacia, 

honradez y transparencia, que aseguren las mejores condiciones para el Estado, los 

municipios y los órganos autónomos. 

 
… 

 
Los servidores públicos del Estado y Municipios, tienen en todo tiempo la obligación 

de aplicar con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez los recursos 

públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia 

entre los partidos políticos. 

 
Con la modificación de los ordenamientos legales antes referidos, que se armonizan, se privilegia 
la transparencia, como garante prioritario en el ejercicio de recursos públicos y contribuye para 
informar a la sociedad su ejercicio; reduciéndose así, los márgenes de discrecionalidad, y se 
fomentan comportamientos responsables y honestos. 
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En este contexto, con estas iniciativas, lo que se busca es armonizar la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra dice:  
 

"Artículo 134.- Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las 

Entidades Federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, se administren con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 

para satisfacer los objetivos a los que estén destinados;  

 
Finalmente, esta iniciativa se presenta en el marco de colaboración institucional de los gobiernos 
estatal y federal, cuyos esfuerzos para fortalecer la transparencia, se han realizado a través de 
políticas públicas, que permiten a la población exigir los derechos que les corresponden; de ahí la 
oportunidad de contribuir para que la transparencia en el ejercicio de los recursos públicos, sea un 
derecho de la ciudadanía mexiquense, consagrado en la Constitución del Estado Libre y Soberano 
de México. 

 
 

- - - - - - - - - - - Acuerdo No. 523/86ª SO/2021 - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, reunido como órgano 
deliberante, emite su voto aprobatorio al Proyecto de Decreto que emite la LX Legislatura del 
Estado de México, por el cual se reforma el artículo 19, el párrafo sexto del artículo 125 y los 
párrafos primero, tercero y quinto del artículo129 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, a efecto de que remita copia 
debidamente certificada del presente Acuerdo a la Mesa Directiva de la LX Legislatura del Estado 
de México. 

 

 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
 

La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, difunda y se cumpla.  
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Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los siete días del mes de 
abril del año dos mil veintiuno; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del  
Punto 6 del Orden del Día, correspondiente a la Octogésima Sexta Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 
 
 

Mtra. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 
 

Mtra. Claudia Oyoque Ortiz 
Secretaria del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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Mtra. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

 
 

Mtro. Rubén Maximiliano Alexander 
Rábago 

Primer Síndico 

C. Carmen Abigail Ruíz Coutiño 
Segunda Síndica 

 

 
Lic. Sandra León Hernández 

Tercera Síndica 

 
Lic. Jesús Francisco Hernández Luis 

Primer Regidor 
Lic. Graciela Alexis Santos García 

Segunda Regidora 

  
C. Ubaldo Jaime Gutiérrez Nieto 

Tercer Regidor 
C. María Guadalupe Ángel Reyes 

Cuarta Regidora 

  
Lic. Rodrigo Gómez Orta 

Quinto Regidor 
C. Maricela Hernández Inocente 

Sexta Regidora 

  
Lic. José Velázquez Meza 

Séptimo Regidor 
C. Laura Alejandra Aldana Chávez 

Octava Regidora 

  
C. Ricardo Fuertes Ayala 

Noveno Regidor 
C. María Paulina Pérez González 

Décima Regidora 

  
C. Anselmo García Cruz 
Décimo Primer Regidor 

C. Araceli Matehuala Reyes 
Décima Segunda Regidora 

  
Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez 

Décimo Tercer Regidor 
Lic. Angélica del Valle Mota 
Décima Cuarta Regidora 

  
Lic. Manuel Eduardo Sisniega Otero 

Manoatl 
Décimo Quinto Regidor 

C. Ma. de los Ángeles Pontaza Vázquez 
Décima Sexta Regidora 
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Maestra Claudia Oyoque Ortiz 
Secretaria del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
 
 
 

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 




